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MUN'C'PALIDAD OE  COuNA
BECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO NO _237O/201

COLINA,    03 de Noviembre de 2016,

VISTOS:      Memorándum   NO   658/16   de

fecha  O2  de  Noviembre  de  2016,  del  Asesor  Jur¡dico,   mediante  el  gual  remite
Conven¡o    de  fecha  21   de    Octubre  de  2016,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de
Col¡na  y  la  empresa  Soc¡edad  Fuentes  L¡mitada,  para  dictar el  Decreto  Alcald¡cio
correspondiente;   y,   en   virtud   del   artículo   63   de   la   Ley     NO   18.695,   Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal    de    Municipalidad,    Ley    NO    19I886,    de    compras    pública   y   su
reglamento,  Ley NO 20.285, sobre acceso a la ¡nformac¡Ón pública y su reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen  a  los
Órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO-.

1.-Apruébese  el  Convenio  de  fecha  21   de

Octubre de 2016, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE COLINA, representada por
su   alca'desa    (s)   doña   ELIZABETH   ARELLANO   QUIROGA,   y   la   empresa
SOCIEDAD FUENTES AGUIRRE LIMITADA,  RUT.  NO 78L490.030-4,  representada
por su representante legal,  don ALBERTO FUENTES PENA.

2.-La  Munic¡palidad  de  Col¡na,  a través de  la

D¡rección  de  Desarrollo  Comunitar¡o  (DIDECO),  administra  la  "Tarjeta  Vecino  de
Colina",   la   cual   t¡ene   varias  funciones,   como   la   de  facilitar   la   acreditación   de
residenc¡a; acceder a beneficios munic¡pales de forma más ráp¡da; medir y controlar
la entrega de beneficios a los vecinos de la comuna.

3.-   Por  med¡o   del   presente   ¡nstrumento,   la

empresa   Sociedad   Fuentes  y  Aguirre   L¡mitada,   otorgara   los   benefic¡os  en   los
s¡guientes establecim¡entos comerciales:

-     calle Tabancura  NO  1091,  ofic¡na 433,  Comuna de Vitacura,  Sant-iago.
-    Ca'le el Llano Subercaseaux 3771,  piso 4 San Miguel,  Santiago.
-     Avda.  Pajaritos 3195 oficina  1112,  Maipú  Sant¡ago.
-    Los Carreras 599,  Departamento  13,  Cop¡apó.
-     Cobija 2188 of¡c¡na 503,  Edific¡o Master,  Calama.
-     Barros Arana  1701,  p¡so 4 oficina O4,  Edific¡o Am¡dent,  lquique.

Se  compromete  a  otorgar  determinados  beneficios  a  los  usuarios  de  la  "Tarjeta
Vecino de Colina'',  que hayan sido debidamente incorporados en  la base de datos,
creada para estos efectos, sum¡n¡strada por parte de la Municipalidad a la empresa.

4.-     La     empresa      SOCIEDAD      FUENTES
AGUIRRE LIMITADAi se compromete a dar los siguientes beneficios a los usuarios
de la "Tarjeta Vec¡no de Co'ina".

-    30O/o de descuento en odontología en general.
-30% de descuento en ¡mplantes dentales.
-    20% de descuento en medicina Estética Facial.
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5.-   Los   usuarios  de   la   "Tarjeta  de  Vec¡nos
Colina",  para  poder acceder a  los  beneficios  señalados  en  la  cláusula  anterior,  al
momento de la compra deberán acreditar su condición de usuaríos de la tarjeta, por
medio de 'a exhibición de la misma y su cédula de identidad.

6.-  La  duración  del  convenio  será de  un  año,
contado desde la fecha del presente l'nstrumento, plazo que será renovable en forma
automática,  por periodos  iguales  y sucesivos  de  l  año,  a  menos que  una  de  las
partes desee ponerle término.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

-    Alcaldía
-Secretaria Municipal
-Dirección de Control
-Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Dirección de Administración y Finanzas
-Dirección de Desarrollo Comunitario
-    Interesado
-    Ley de Transparencia
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MEMORÁNDUM  NO6LS2J 2016

MAT.:  Lo que indica

Co'ina,  2 de  Noviembre de 2016

Cill¡m

MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
Asesor¡a Jur¡dica

DE       :   ASESORJURIDICO

A           :  SECRETARIO MUNICIPAL

A través del  presente solicito a  udl  d¡ctar decreto alcaldicio que   apruebe el convenio,  de fecha

21  de Octubre de 2016,  suscr¡to con la  Soc¡edad  Fuentes y Aguirre Limitada.

Saluda atentamente a ustedi

DVB/ppo
Distribución:
Secretaria  Mun¡cipal
Archivo Asesoria Jurídica

Carpeta

-2   NOV,   2016

)     ',-.:      T,



CONVEN'O

lLUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

Y

SOCIEDAD FUENTES Y AGU'RRE LIMITADA

En  CoI¡na,   a  21  de  Octubre  de  2016,  entre   la  'LuSTRE  MuN'C'PAL'DAD  DE  CO"

persona  juríd¡ca  de  Derecho  Público,   rol   ún,co  tr¡butario  NO69.071500-7,   representada  por  su

alca'desa  subrogante  Señora     EllZABETH  AIEJANDRA  ARELLANO  QUIROGA,  chilena  abogado,

cédula de identidad  NO10.312.108-6, cuya  personería   consta deI  Decreto NO  E-503/2015 de fecha

5 de Marzo del año 2015, con dom¡c¡l¡o en Aven¡da CoI¡na NO7OO, comuna de Colina, por una parte

y  por  la  otra  Soc¡edad  Fuentes  y  Aguir,e  Limitada,  e  ¡nd¡st¡ntamente  "  empresa'J,  rol  únlco

tr¡butario  NO  78.49O.O30-4,  representada  por  su  representante  legal,  don  Alberto  Fuentes  Peña,

cédula de  ident¡dad  NO  5.009.281-k,   según consta en  Escritura  Públ¡ca  de fecha O4 de  Febrero de

1994,  otorgada  en  la  Notaria  de  don  M¡guel  Chape'er  Raveau,  repertorio  NO604,  ¡nscrita  a  fojas

ciento cincuenta y  nueve vuelta,  número  ciento  cuarenta y s¡ete  del  reg¡stro  de'  Conservador de

B¡enes  Raíces  de  lqu¡que,  correspondiente  al  año  m¡l  novec¡entos  noventa  y  cuatro,  ambos  con

domicil¡o en Santiago, comuna de Col¡na, han convenido lo s¡guiente:

PR'MERO:   La   Mun¡cipal¡dad   de   Co'ina,   a   través   de   la   Direcc¡ón   de   Desarrollo   Comunitar¡o

(DIDECO),  admin¡stra  'a  'Tarjeta  Vec¡no  de  Col¡na'',  la  cual  t¡ene  var¡as  funciones,  como  la  de

facilitar  la   acreditación  de   rfs¡denc¡a;   acceder  a   beneficios  mun¡cipales  de  forma   más  ráp¡da;

med" y controlar la entrega de benefic¡os a los vec¡nos de la comuna.

SEGuNDO: Por medio del presente ¡nstrumento, 'a empresa Soc'iedad Fuentes y Aguirre Lim'mda,

otorgará 'os beneficios en los sigu¡entes establecim¡entos comerciales:

-       calle Tabancura NO IO91, oficina 433 Comuna de Vitacura, Sant¡ago

-       Calle  EI  Llano SubercaseauX 37tl,  P¡so4San  M¡guel, Sant¡ago.

-      Avda. pajaritos3i95of. iii2, ha¡pú, santiago.

-       LosCarreras599, Depto.13, Cop¡apó

-       Cob¡ja 2188of.  503,  Ed¡f¡cio  Master,  Calama.



-       Barros Arana 1701, Piso 4 oficina O4, Edific¡o Am¡den"u¡que.

Por lo qiie se compromete a otorgar determinados beneflc,os a los usuarios de la '|arieü

Vecino de Colina'J, que hayan sido deb¡damente ,ncorporados en la base de datos, creada

para estos efectos, sum,nistrada por parte de la Mun,c,pal,dad a la empresa.

TERCERO:  Sociedad  Fuentes  y  Aguirre,   se  compromete  a   dar  los  sigu,entes  benef¡c,os  a   los

usuar¡os de la 'Ta,jeta Vec¡no de Colina"

1.    30% de descuento en odontología en general

2.     30% de descuento en implantes dentales

3.     20% de descuento en medic¡na Estét¡ca Fac¡al

s\n  pem  de  lo  anterior,  en  el  CaSO  que  'a  emPreSa  qu,`=_r=  Ja^ñ=:l:==r:nO=h===e=Co`Od=a:

aumentar  los existentes,  deberá  informarlo  a  la  contraparte  técn¡ca  de  la  Municlpal,dad,  30  días

antes  de  que  se  haga  efectivo  el  nuevo  benefic',o,  y  posteriormente  materia'Izarse  por  medio  de

un anexo a este instrumento.

CUARTO:   Los  usuarios  de  la  'Ta,jeta  Vecino  de  Colina'',  para  poder  acceder  a  los  beneficios

señalados  en  la  cláusula  anterior,  al  momento  de  la  compra  deberán  acreditN  "  condlclón  de

usuar,os de 'a tarJeta, por med¡o de la exhib,c,ón de la m,sma y su cédu'a de ,dent,dad.

QU'NTO:   Para  efectos  de  la  cláusula  anter,or,   la   Dirección  de   Desarrom  Comu""  de   la

Municlpa'idad,  entregará  a  la  empresa  la  base  de  datos  de  los  usiiarios  de  la tarJeta,  solo  con  el

obJeto de que sean reg,strados en su sistema, y así puedan acceder a los bener,c,os.

La   Mun¡cipalidad  de   Colina  se   compromete  a   mantener  actualizada   la  base  de  datos  de  los

benefic¡arios de la 'Tarjeta Vecim de Col¡na'', y remitirla quincenalmente a la empresa.

Se   deJa    constanc¡a   que   el    uso   de    'a    base    de   datos   es   só'o    pam    los   f,nes   señalados

precedentemente,  y  no  para  ser  ut¡lizados  en  otro fines,  tales  como  d,fund,r descuentos  propios

de  la  empresa  que  no  estén  contemplados  en  el  presente  convenio,  o  en  sus  anexos.  Cualquier

promoc¡ón propia de la empresa, se debe canallzar por la contraparte técnica Mun,c,pal. J



SEXTO'.  la  Municipalidad  se  compromete  a d,fund',r entre  los vec,nos  de  la  comuna  el  presenü

convenio  um  vez  suscr,to,  por  medio  de  sus  sistemas  de  comun,cac,ón  instituc¡onal,  en  forma

per¡ód¡ca   con la f¡nal¡dad de promover'o.

SEPTIMO:  Contrapaite  Técn¡ca.  Se  deslgna  como  contraparte  técnica  de  la  Munic,palidad,  a  la

D,rección de  Desarro"o  Comun¡tar,o, con  dom,cil¡o  en  Aven¡da  Co"  NO  70O y  por la  empresa  la

Señorlta   Lu,sa  Sánchez,  con  domlc,Ilo en  cal'e Tabancura  1091  Of,c,na  433,  comum  de Vltacura,

santiago, teiéfono 225564529, correo electrón¡co !san±gez@implan±!:!l ,

En  el  caso  que  la  contraparte  téc"  de  'a  empresa  cese  en  sus  func,ones,  deberá  ,nform#  el

hecho  a  la  Dlrecc,ón  de  Desarro"o  Comunitar¡o  de  la  Mun¡c,palidad,  en  un  plazo  máximo  de  10

días siguientes al cese, señalando además el  nombre y datos de contacto de la nueva contraparte

técn¡ca   des,gnada    Deblendo   real¡zar   lo   anterior   cada   vez   que   exista   un   cambm   de   dicha

contraparte de la empresa.

OCTAVO:  Se  deJa  expresa  constancia  que,  una  vez  suscr,to  e'  presente  lnstrumento,  la  llustre

Mun,cipal',dad  de  Collna  no  asume  ningún tipo  de  responsab¡'Idad  sol,daria  o  subsidiarft  sea  de

orden  c¡vh  penal,  Iaboral  contractual  o extracontractual, o de cualquier otro tipo,  respecto de las

deudas  u  ob'¡gaciones  personales que  eventualmente  adqu¡eran  los  usuarios  de  'a  tarJeta  con  la

empresa.

NOVENO:  las  partes  se  comprometen  y  dejan  constancia  que,  por  la  suscr¡pción  del  presente

conven,o, no se autorm bajo nlnguna clrcunstanc,a, e' uso de logot,pos, ¡mágenes, fotografías, n,

d¡st¡ntivos ¡nstituc¡onales, salvo med',ar consent¡miento expreso de 'a otra parte.

DÉC" Duración de' conven¡o. Su duración será de l año, contado desde la fecha del  presente

instrumento, plazo que será renovable en forma automática,  por per¡odos ¡guales y sucesivos de l

año,  a  menos  que  una  de  las  partes  desee  ponerle  térm¡no,  por  medlo  de  carta  cert,ficada,

env¡ada  al  dom,c,llo  señalado  en  la  comparecenc,a  de  la  otra  parte,  al  menos  30  días  antes  deI

venc¡m¡ento respectivo.

S,n  perjulc,o  de  lo  anter,or,  Ia  Munlc,pal,dad  podrá  ponerle  térmlno  en  cualqu¡er  momento,  sm

expresión  de  causa, y  sln  que  'a  empresa  tenga  derecho  a  ,ndemnización  alguna,  med¡ante  carta

certif¡cada, al dom¡c¡l¡o de competencia de la empresa y con 30 días de anticipación.



DÉC'MO   PR'MERO:   Las   partes  elevan   a   categoría  de   esenc,al,   'a   obligac¡ón   por  parte  de   la

empresa, de entregar semestralmente   la totalidad de 'a ¡nformac¡ón estadística sobre la cant¡dad

de personas que han hecho uso del descuento o benef,cio otorgado en v,rtud de este conven¡o,   a

la contraparte técn¡ca de la Mun¡c¡paI¡dad.

No obstante  lo anter,or, también será ob'igación esencial  de la empresa,  actual,zar semanalmente

'a  base  de  datos  de   beneficiarios,  según  lo  informado  por  la   Mun¡c¡pal,dad,  de  acuerdo  a  la

c'áusu'a qu¡nta de este conven¡o.

DÉC'MO SEGUNDO'.  Para todos los efectos  legales,  las  partes fiJan  "  domlc," en  la comum  de

Col¡na, y se someten a 'a competencia de sus Tr¡bunales Ordinarios de Justicia.

DÉC'lVIO TERCERO:  E'  presente  convenio  se f"m  en  4 ejemplares,  de  igual tenor,  quedando  uno

en poder de la empresa y el  resto en poder de la Mun¡cipal¡dad.
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MuNIC'PALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MUNIC'PAl.

DECRETO  NO

COLINA,    O3 de Noviembre de 2016.

VISTOS:      Memorándum   NO   658/16   de

fecha  O2  de  Noviembre  de  2016,  del  Asesor  Jur¡dico,   mediante  el  cual  remite
Convenio    de  fecha  21   de    Octubre  de  2016,  suscrito  entre  la  Municipa'idad  de
Colina y  la  empresa  Sociedad  Fuentes  L¡m¡tada,  para  d¡ctar el  Decreto  Alcaldicio
correspond¡ente;   y,   en   virtud   del   artícu'o   63   de   la   Ley      NO   18.695,   Orgán¡ca
Constitucional    de    Municipalidad,    Ley    NO    19.886,    de    compras    pública   y   su
reglamento,  Ley NO 20.285, sobre acceso a 'a información pública y su reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  a  los
órganos de la adm¡n¡stración de' estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  el  Convenio  de  fecha  21   de

Octubre de 2O16, suscr¡to entre la lVIUNICIPALIDAD DE COLINA,  representada por
su   alcaldesa   (s)   doña    ELIZABETH   ARELLANO   QUIROGA,   y   la   empresa
SOCIEDAD FUENTES AGUIRRE LIMITADA,  RUT. NO 78L490.030-4, representada
por su representante legal, don ALBERTO FUENTES PENA.

2.-  La  Munic¡pal¡dad  de  Colina,  a través de  la

D¡rección  de  Desarrollo  Comunitario  (DIDECO),  administra  la  llTarjeta  Vecino  de
Colina",   la   cual   tiene   var¡as   funciones,   como   la   de   fac¡'¡tar   la   acreditación   de
residenc¡a; acceder a benef¡c¡os munic¡pales de forma más rápida; med¡r y controlar
la entrega de benef¡cios a los vecinos de la comuna.

3.-   Por  medio   del   presente   instrumento,   la

empresa   Sociedad   Fuentes  y  Aguirre   Limitada,   otorgara   los   benef¡cios  en   los
siguientes establecimientos comerc¡ales:

-     calle Tabancura NO  1091,  oficina 433,  Comuna de V¡tacura,  Santiago.
-    Calle el Llano Subercaseaux 3771,  piso 4 San M¡guel,  Santiago.
-     Avda.  Pajaritos 3195 oficina  1112,  Ma¡pú  Santiago.
-    Los Carreras 599,  Departamento 13,  Copiapó.
-    Cobija 2188 of¡c¡na 503,  Ed¡fic¡o Master,  Calama.
-     Barros Arana  1701,  piso 4 oficina O4,  Edific¡o Amident,  lquique.

Se  compromete  a  otorgar  determinados  benef¡cios  a  los  usuarios  de  la  "Tarjeta
Vec¡no de Colina",  que hayan s¡do debidamente incorporado: en  la base de datos,
creada para estos efectos, suministrada por parte de la Mun¡cipalidad a la empresa.

4.-     La     empresa     SOCIEDAD     FUENTES
AGUIRRE LIMITADA, se compromete a dar los siguientes beneficios a los usuarios
de la "Tarjeta Vecino de  Col¡na".

-30% de descuento en odontología en general.
-30% de descuento en implantes dentales.
-    20% de descuento en medic¡na Estética Fac¡al.
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5.-   Los   usuarjos  de   'a   "Tarjeta  de  Vec¡nos
Co'ina",  para  poder acceder a  'os  beneficios  señalados  en  la  cláusula  anterior,  al
momento de la compra deberán acred¡tar su condic¡Ón de usuarios de la tarjeta, por
medio de la exhibición de la mjsma y su cédula de ídentidad.

o desde lafe
tica,  por  pe
esee ponerl
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a del presente instrumento, plazo que será renovable en formá

término.

/EAQ/DVB
C[ON:

6.-  La duración  del  convenio  será  de  un  año,

Íguales  y sucesívos  de  l  año,  a  menos  que  una  de  las

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

ARRIAGADA
lPAL (S)
mCm.

-    Alcaldía
-Secretaria MunicipaI
-Dirección de Control
-Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Djrección de Administración y Finanzas
-D¡rección de  Desarrollo Comunitarío
-    lnteresado
-    Leyde Transparencia
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